
DISTRIBUCIÓN
La expansión de la

mayorista de Boots

lidera los resultados

del grupo [PÁG. 37]

CUÁNTO SE PAGA Y DÓNDE
Resumen de los tramos autonómicos de IRPF en funcion de la base liqui-

dable (BL) de aplicación en la renta de 2012.

La Rioja / Madrid

Las que menos pagan

BL hasta euros

0,00

17.707,20

33.007,20

53.407,20

Cuota líquida

0,00

2.054,04

4.150,14

7.883,34

Resto BL

17.707,20

15.300,00

20.400,00

En adelante

Tipo aplicable

11,6

13,7

18,3

21,4

Cantabria

BL hasta euros

67.707,20

80.007,20

99.407,20

120.007,20

Cuota líquida

11.115,36

13.821,36

18.186,36

23.027,36

Resto BL

12.300,00

19.400,00

20.600,00

En adelante

Tipo aplicable

22

22,5

23,5

24,5

Extremadura

BL hasta euros

60.707,20

80.007,20

99.407,20

120.007,20

Cuota líquida

9.610,36

13.856,36

18.221,36

23.062,36

Resto BL

19.300,00

19.400,00

20.600,00

En adelante

Tipo aplicable

22

22,5

23,5

24,5

Aragón / Baleares / Canarias / Castilla-La
Mancha / Castilla y León / Galicia / Ceuta y
Melilla

En la media

BL hasta euros

0,00

17.707,20

33.007,20

53.407,20

Cuota líquida

0,00

2.124,86

4.266,86

8.040,86

Resto BL

17.707,20

15.300,00

20.400,00

En adelante

Tipo aplicable

12

14

18,5

21,5

Cataluña

Dónde hay más presión en las rentas altas

BL hasta euros

120.000,20

175.000,20

Cuota líquida

22.358,36

35.283,36

Resto BL

55.000,00

En adelante

Tipo aplicable

23,5

25,5

Asturias

BL hasta euros

90.000,00

175.000,00

Cuota líquida

15.908,32

36.308,32

Resto BL

85.000,00

En adelante

Tipo aplicable

24

25

Comunidad Valenciana / Murcia

BL hasta euros

120.000,20

175.000,20

Cuota líquida

22.358,36

34.733,36

Resto BL

55.000,00

En adelante

Tipo aplicable

22,5

23,5

Andalucía

BL hasta euros

80.000,00

100.000,00

120.000,00

Cuota líquida

13.758,31

18.258,31

22.958,31

Resto BL

20.000,00

20.000,00

En adelante

Tipo aplicable

22,5

23,5

24,5

Fuente: Durán-Sindreu.

mínimo exigido”.
El tramo autonómico,

apuntan los expertos, es de
libre fijación para las co-
munidades pero no es el
único, ya que existe el es-
tatal.A comienzos de legis-
latura,elGobierno lomodi-
ficó (ver CF del 9-I-2012)

aunque“concarácterprovi-
sionalpara los ejerciciosde
2012 y 2013”. La intención
deAndalucía,a la luzde las
declaraciones realizadas la
semanapasadapor losdis-
tintos responsables políti-
cos, indica “que sería inde-
finido”, advierte Briales.

La presión del déficit
aumentará la fiscalidad

tral, etc., pero parece posi-
ble que se puedan produ-
cirmásmovimientos antes
de final de año”, explica.

RUPTURA DE LA EQUIDAD
Lo que sí parece es que es-
tas nuevas modificaciones
podríanalterar launiformi-
dad de tasas en las rentas
mediasybajas,yaquecada
comunidad hará cambios
en aquellos tramos donde
pueda tenermáscapacidad

de recaudación. Se explica
a través de un supuesto: el
caso deAsturias, por ejem-
plo. Si se plantease una su-
bida de este impuesto,qui-
zá no le compense hacerla
sobre las rentas altas (que
ahora tributan al 24 y 25
por ciento a partir de
120.000 y 175.000 euros
anuales) porque “tal vez no
hay tantoscontribuyentesy
sí,en cambio,sobre los tra-
mos medios”, explica Gra-
cián.

B. G. S. Las tablas autonómi-
cas del IRPF evidencian
cierta equidad en los tipos
que se aplican al menos en
las rentas medias y bajas
entre las autonomías. Sin
embargo,este escenariopo-
dría cambiardecaraa fina-
les de año en función de la
presiónquesupongaacada
autonomía el cumplimien-
to de su déficit particular.
Así, según indican los ex-
pertos en fiscalidadaCF,lo
más previsible es que más
regiones sigan la estela ya
iniciada por Andalucía y
Cataluña.
AlejandroBriales,de Fis-

cal de la asesoría madrile-
ña Asefarma, cree que, “si
no todas,prácticamente to-
das revisarán las escalas
autonómias para cumplir
su objetivo de déficit”.
Comoañade,en losúltimos
tiemposseasiste“amodifi-
caciones cada semana o
cada mes marcados por el
déficit,por loquenosepue-
de descartar que las auto-
nomías hagan lo mismo”.
Eduard Gracián,del des-

pacho catalán Durán-Sin-
dreu, comparte este crite-
rio. “Dependerá de muchas
cosas, de si la comunidad
tiene o no mucha presión
por el déficit,si estáalinea-
daonoconelGobiernocen-

Hasta 53.000 €, el IRPF es
el mismo entre autonomías

FISCALIDAD El tramo que fijan las comunidades autonómas sobre la renta del próximo año se mantiene equilibrado en

niveles de ingreso medios y bajos; sólo La Rioja y Madrid aplican unos tipos algo más bajos que el resto de las autonomías

B. GARCÍA SUÁREZ

beatriz.garcia@correofarmaceutico.com

Dos gobiernos autonómi-
cos, de Andalucía y Cata-
luña,plantearon la semana
la posiblidad de introdu-
cirmodificacionesenel tra-
mo autonómico del Im-
puestosobre laRentade las
Personas Físicas (IRPF)
para mejorar su recauda-
ción.CFha revisadocuál es
la situación de esta tasa
para el año que viene y, se-
gún expertos, la diferencia
se evidencia sólo en las ren-
tasaltas.O,loquees lomis-
mo, en ingresos anuales de
hasta 53.407,20 euros el
tipoque se aplica es elmis-
mo en todas las autono-
mías: 21,5 por ciento.
Sólo La Rioja y Madrid

mantienenunos impuestos

ligeramente más bajos que
el resto de autonomías (ver
tablas).
Las diferencias en la re-

caudación lamarcan,pues,
los tramos altos de ingre-
sos, de tal manera que en
Asturias,Andalucía,Canta-
bria,Cataluña,Comunidad
Valenciana, Extremadura
yMurcia los gobiernoshan
establecido nuevos tramos
en función de los ingresos

más altos siguiendo dife-
rentes criterios. Así, por
ejemplo, Extremadura y
Cantabria penalizarán con
un 22 por ciento de IRPF a
los que tengan ingresos a
partir de 60.707 y 67.707
euros respectivamente.
Mientras, en el resto de

comunidadesautonómasse
comparte el criterio que el
Estado fija para las ciuda-
des autónomas de Ceuta y
Melilla,con cuatro tipos en
funciónde los ingresos: del
12porcientoparamenosde
17,707,20 euros; del 14 a
partir de 17,707,20 euros;
del 18,5 a partir del
33.007,20 y del 21,5 por
ciento a partir de los
53.407,20 euros.
EduardGracián,delÁrea

Jurídico Fiscal de Durán-
Sindreu,AsesoresLegalesy
Tributarios, explica que
“muchos farmacéuticos se
encontrarándentrodel tipo
de tributación común del
21,5 por ciento”, por lo que
dentro del colectivo no tie-
ne por qué haber excesivas
diferencias de tributación
en funciónde laautonomía.
Como recuerda el experto
en fiscalidad,afectadospor
este impuesto estarían “los
rendimientos económicos
derivadosde laactividaden
la farmacia y los derivados
de inmuebles, como alqui-
leres”.

ELIMINANDO LA PROGRESIVIDAD
La propuesta que Andalu-
cía anunció la semana pa-
sada plantea agrupar los
tres tramos existentes de
forma que quienes cobren
entre 60.000 y 120.000 eu-
ros tributen al 23,5 por
ciento y quienes estén por
encima, al 25,5 por ciento.
ParaAlejandroBriales,res-
ponsable delÁrea Fiscal de
Asefarma, esta iniciativa
“puede acabar con la pro-
gresividad con la que está
concebido este impuesto”.
Como explica, “al aunar

los tres escalonesde las ta-
sasmás altas, se elimina el
criterio de progresividad
que es el más básico del
IRPF:que las rentasmásal-
tas asuman las tasas más
altas”.En cambio,advierte,
en la propuesta andaluza
desaparecería, ya que “tri-
butarían al mismo tipo in-
gresosdehasta el dobledel

Las forales, con
régimen propio,
tributan menos
que el resto de
las autonomías
B. G. S. Las comunidades fo-
rales, Navarra y País Vas-
co, están fuera del régimen
general de tributación.Am-
bas se encargan de la re-
caudación de todos los im-
puestos y,mediante distin-
tos acuerdos, devuelven lo
correspondientea lasarcas
estatales. Según explica
EduardGracián,deDurán-
Sindreu,esteparticular sis-
tema de financiación les
permite “no presionar fis-
calmente al ciudadano” y
mantener unos tributos
más bajos que el resto de
autonomías.
Las tasas que aplican,en

general, hacen que los vas-
cos y navarros paguen algo
menos que en el resto de
autonomías. Por ejemplo,
un navarro con unos ingre-
sos de 53.407,20 euros tri-
butaría al 42 por ciento,
mientras que en el resto de
autonomías -salvo Madrid
y La Rioja- soportaría una
tasa global del 43 (21,50 de
la estatal y21,50de laauto-
nómica).Y si se mira a las
tasasmásaltas,mayor es la
diferencia: un navarro por
unas rentas de 175.000 eu-
ros anuales asumiría un 44
por ciento mientras que,
por ejemplo, un catalán es-
taría cerca del 49 por cien-
to (23,5 por ciento de la es-
tatal y 25,5 de la autonó-
mica).E igual enPaísVasco,
dondeapartirde los62.440
euros anuales se tributa,
como máximo, al 45 por
ciento.

SISTEMA PROPIO DE FINANCIACIÓN
Como explica Gracián,“las
diferenciasestán implícitas
en el régimen autonómico
en tanto que las comuni-
dades tienen competencias
normativas propias”. La
ventajaparaestas comuni-
dades foralesestaría enque
“cuando se recauda fijan a
travésdeacuerdosquépar-
te se queda en la comuni-
dad y qué parte se va al Es-
tado”.
Esta es lamayor diferen-

cia con otras autonomías
y lo que ha hecho que ape-
nas sufran modificaciones
para compensar el déficit.
De hecho, PaísVasco lleva
aplicando lasmismas tasas
sobre el IRPF desde 2009.

Andalucía y
Cataluña han
anunciado que
subirán la
recaudación en las
rentas más altas

Antes de final
de año las CCAA
romperán la
equidad que se da
ahora en las
rentas medias
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